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La Nueva Administración en la CNE, esta 
impulsando el Proceso de Modernización del 
Sub-Sector Eléctrico de Honduras.

Para lograr lo anterior se ha definido un Plan 
Estratégico con un modelo regulatorio que 
promueva la competitividad dentro de un 
marco de participación de todos los Agentes 
del Mercado

LA  CNE ACTUALMENTE
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USUARIO  FINAL GRANDES 
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AGENTES DEL MERCADO
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Nuevas Reglas 
del Mercado 
Eléctrico por 
parte de la CNE
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ALCANCE  DE  LA  CALIDAD  EN EL 
SERVICIO ELECTRICO
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Servicio Comercial) 
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Servicio Comercial) 
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Servicio Técnico) 
� Índices globales basado en clientes (IEEE Standard 

1366-2003):

�SAIFI (System Average Interruption Frequency 
Index): representa la frecuencia con que un cliente 
promedio experimenta una interrupción sobre un 
período de tiempo predefinido (/ año)

i

T

i

T

N
SAIFI

N

N Número de clientes interrumpidos

N Número total de clientes

=

=
=
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Servicio Técnico) 

�SAIDI (System Average Interruption Duration 
Index): representa la duración total de las 
interrupciones que un cliente promedio experimenta 
sobre un período de tiempo predefinido (hr / año)

i i

T

i

i

T

r N
SAIDI

N

r Tiempo de restauración

N Número de clientes interrumpidos

N Número total de clientes

=

=
=
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Servicio Técnico) 
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Servicio Técnico) 
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Producto Eléctrico) 
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Producto Eléctrico) 
� Desbalance de tensión: es la razón de la componente 

de secuencia negativa (o cero) respecto a la componente 
de secuencia positiva de la tensión

�El desbalance de tensión también puede estimarse 
como la máxima desviación de tensión respecto al 
promedio de las tres fases, dividido entre el promedio 
de las tres fases (ANSI C84.1-1995)

( )

( )

( )

( )

100%t
V

D
V

V Componente de secuencia negativa

V Componente de secuencia positiva

−

+

−

+

= ⋅

=

=
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Reglamento de Servicio Eléctrico (Producto Eléctrico) 
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Para la regulación de la CALIDAD DEL SERVICIO 
ELÉCTRICO se establecen generalmente cuatro etapas 
consecutivas, con niveles crecientes de exigencia

� Etapa preliminar:
� Duración de unos meses a partir de la entrada en 
vigencia de una normativa o reglamento
� Servirá para ajustar la metodología de medición y
control de los índices de calidad

� Etapa de prueba:
A partir de la finalización de la etapa preliminar:
� Implementación de sistemas de medición y control de
la calidad del servicio eléctrico y cálculo de índices
� Violación de límites permisibles no dará lugar a
aplicación de indemnizaciones
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� Etapa de transición:
A partir de la finalización de la etapa de prueba:
� Se controlará la Calidad del Servicio Técnico mediante 
índices globales (índices de sistema)
� Durante un período de meses finales, la violación de los 
límites permisibles dará lugar a indemnizaciones

� Etapa de régimen:
Regirá a partir de la finalización de la etapa de transición:
� Se exigirá el cumplimiento de índices globales e 
individuales de calidad del servicio eléctrico
� La violación de los límites permisibles dará lugar a 
indemnizaciones y penalizaciones
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